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OELA PROVINO A DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-los reciban este Boletín, dispondrán que se deje unBemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid,—Llevado a doraieiHo: trt-meAIe < í*P686^8 .- semestre, 30, y un año, 60.
~~

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.
, se-

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilie : tri-
A?™ e

A -a
peset fs :. semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madnd: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al añobe admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Ofigial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

"

Anuncios procedentes de la Diputación ProSn^Hvincial: linea o fracción..... „^^1H
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción!, i!Sq|
ídem particulares y avisos financieros 3,oj||

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-puesto del Timbre correspondiente.
Laslíneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Fsaetii

:::í::K:íJn:í::í:.
Oficinas i Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
¡ORAS: Mañana: de nueve a«na. Tarde: de tres asiete. Nútnero corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 t>et**$

lArriba Espanal jVIvaFranco! |Viva España'
OBIERNO DE LA NACIÓN ciembre de 1940, concede determina-

das exenciones a las Sociedades que
se dedicaren exclusivamente a la ad-
quisición o construcción de fincas ur-
banas para su explotación en forma
de arriendo.

cumentos que en general determinan
los preceptos reguladores de dichos
impuestos, a los fines de liquidación,
acompañando a los mismos copia au-
torizada de la Orden ministerial que
conceda la exención.

racterísticas de los contratos de arrien-
do que establezcan con los usuarios de
las fincas o cualquier otra circunstan-
cia de importancia bastante haga fun-
dadamente presumir la existencia de
ficciones jurídicas con propósito de
evasión fiscal. Se considerará que se
da esta circunstancia cuando el in-

Ministerio de la Gobernación

fRDEN de 15 de abril de 1941 por
ua que se convoca a oposición va-
mas plazas vacantes de Oficiales del
Cuerpo Técnico Administrativo de
ia Dirección General del Turismo:

Para dar efectividad a lo preceptua-
do en dicho artículo se dictó la Or-
den de 6 de marzo próximo pasado
(Boletín Oficial del día 7), mediante
la cual se determinó el procedimiento
a seguir por las Empresas interesadas
para obtener lá individual declaración
de exención. Sin embargo, la aplica-
ción de los preceptos establecidos en
el repetido artículo 38, requiere una
adecuada reglamentación complemen-
taria, que, al par que impida un uso
indebido y perjudicial para el Tesoro,
de los beneficios concedidos en, la
Ley, sirva de garantía a las Empre-
sas en cuanto a la permanencia en el
disfrute de éstos.

3.° Las Entidades acogidas al ré-
gimen de exención que por esta Or-
den se regula, presentarán anualmen-
te en, la Administración de Rentas pú-
blicas correspondiente a su domicilio,
y dentro del plazo que establece el ar-
tículo 9.° de la vigente ley reguladora
de la Contribución sobre Utilidades
de la Riqueza móbiliaria, copia auto-
rizada de la Memoria que habrán de
publicar, así como del Balance y
Cuenta de resultados, en unión de co-
pia, también autorizada, de la Orden
ministerial que conceda la exención.

mueble o inmuebles pertenecientes a
una Empresa inmobiliaria sean dedi-
cados, exclusivamente, a fines indus-
triales por Empresas sujetas a grava-
men por la Tarifa tercera de la Con-
tribución sobre Utilidades, o„ en el
caso de que solamente parte del in-
mueble o inmuebles sea dedicada a

limo. Sr Vacantes varias plazas
ji Oficiales del 'Cuerpo^ Técnico Ad-
ministrativo de la Dirección General
íl Turismo, a propuesta de V. I.,
[Este Ministerio se ha servido dis-
Mier: aquellos fines, si el importe total de

las rentas concertadas con Empresas
sujetas a la Tarifa tercera de Utilida-
des representan más del 50 por 100 del
total de rentas de las fincas propiedad
de la Empresa inmobiliaria- No obs-
tante, la Empresas inmobiliarias que,
en virtud de loestablecido en este pá-
rrafo, hubieren de quedar excluidas de
la exención, podrán continuar gozan-
do de dicho beneficio si, previo exa-
men de las circunstancias que en su

Primero. Se convoca a oposición
pblíca para cubrir una plaza de Ofi-
pl segundo, dotada con 5.000 pesé-
is anuales, y ocho de Oficiales terce-

[s, dotads con 4.000 pesetas anua-
P, del Cuerpo Técnico Adminstra-
lo de la Dirección, General del Turis-
p, actualmente vacantes.

Adichos documentos se acompaña-
rá una valoración certificada de los
inmuebles que constituyan el Activo
de la Sociedad, suscrita por tres Ar-
quitectos designados por el Colegio
oficial. No será necesaria la presenta-
ción de esta valoración certificada en
ejercicios sucesivos, por los inmuebles
que ya hubieren sido objeto de valo-
ración anterior y que no hubieren ex-
perimentado variación, sensible en su
valor. Las sucesivas adquisiciones de
inmuebles y las modificaciones rela-
tivas a los poseídos por las Empre-
sas, bien en su estructura, bien en, el
valor asignado en cuentas con arreglo
a la primitiva certificación oficial, ten-

drán que ser justificadas mediante la
oportuna valoración certificada, que
reúna los requisitos anteriormente

En su virtud, este Ministerio, ha-
ciendo uso de la autorización conte-
nida en el artículo 147 de la mencio-
nada Ley, se ha servido disponer lo
siguiente :

[Segundo. La oposición se ajusta-
Ia las Leyes de 25 de agosto de
K59> sobre mutilados, ex Combatien- 1

p, etc., y 13 de juliode 1940, de au-
¡rización a este .Ministerio para con-
Pcar oposiciones, así como a las ins-
Ricciones y programas anejos.
[Tercero. Las instancias podrán
psentarse dentro del plazo de cuatro
feses, a partir de la publicación de
Sta convocataria, y los exámenes da-
p comienzo a los seis meses de la
pblicáción de la misma, en el pri-
ter día hábil-

i.° Las Empresas que tengan por
objeto exclusivo la adquisición o cons-
trucción de fincas urbanas para su ex-
plotación en forma de arriendo, yque,
conforme a lo dispuesto en la Orden
de 6 de marzo próximo pasado, hayan
solicitado y obtenido de este Ministe-

caso concurran, apareciese demostra-
do plenamente que el hecho de dedi-
carse las fincas a finés industriales
por las Empresas arrendatarias no en-
cubre una forma de evasión ni mer-
ma deliberada del gravamen que por
Utilidades pudiera corresponder a di-
chos arrendatarios.rio la oportuna declaración de exen-

ción, gozarán de los "siguientes bene-
ficios :

5." Corresponderá al Jurado de
Utilidades decidir sobre las cuestiones

a) Exención de la Tarifa tercera
de Utilidades, y de la segunda, Ios-di-
videndos o participaciones que corres-
pondan a sus sodos o condueños.

b) Exención del timbre y sobre-
timbre de emisión y del de negocia-
ción, correspondiente a sus. acciones.

que se planteen respecto a circunstan-
cias determinantes del cese de la exen-Dios guarde aV.I. muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1941-
—

• D-. José Córente.
mencionados ción

La Administración se reserva, en
todo caso, el derecho de inspeccionar,
por los medios que estime oportunos,

la valoración de los inmuebles de refe-
rencia con fines de pura protección a
los socios partícipes u obligaciontas.

6.° El cese de la exención produ-
P10- Sr. Director general del Tu-
rismo.

eirá sus efectos desde el mismo ejer-
cicio, inclusive, en que se produzcan
las circunstancias determinantes de(Las instrucciones se publican en el

oletin Oficial del Estado del día 4
-Mayo.jÉ

aquélc) Exención de los impuestos de
Derechos Reales y Timbre a las que
se constituyan antes de 31 de diciem-
bre de 194 1, en relación con los actos

de constitución de la Compañía, pues-
ta en circulación de acciones corres-
pondientes al capital inicial y la escri-
tura de constitución social, siempre
que tales actos o documentos queden
autorizados antes de la citada fecha.

C—1.452) 4.0 Las Empresas acogidas a este
régimen, no dejarán de gozar de las
exenciones anteriormente citadas por
el hecho de enajenar una o varias de
las fincas que constituyan la inversión
del capital de la Empresa, a menos
que las circunstancias que concurran
en estas operaciones pongan de mani-
fiesto que el objeto de la misma no
es, exclusivamente, la explotación de
las fincas en forma de arriendo.

Lo que comunico a V.I
conocimiento y efectos.

para su

Dios guarde a V.I.muchos años

Ministerie de Hacienda Madrid, 28 de abril de 194 1

de 28 de abril de 1941 por la
1ue se dictan normas para aplica-
C1ón de lo dispuesto en el artículo
3& de la ley de Reforma Tributaria"e 16 de diciembre de 1940.
"™o. Sr. : El artículo 38 de la ley
!Reforma Tributaria de' 16 de d¡-

LARRAZ

limo. Sr. Director general de Contri-

buciones Industrial yde Utilidades.
2." Para la efectividad de las exen-

ciones por los impuestos de Derechos
Reales y Timbre, las Entidades inte-
resadas presentaran, en los correspon-
dientes plazos reglamentarios, los do-

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 29 de abril.)

Por el contrario, será motivo de cese
de la exención el hecho de que las ca- (G. C —1.44?)
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OBRAS PÚBLICAS

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO POBLADO

Rarificarla ñor el Alcalde de Buitrago la relación nominal de propietarios a los que afecta la expropiación de fincas o
Rectificada por dgjf™tinütciont a finde que las personas o entidades interesadas puedan reclamar ante laI

c^Sgún lo dfspuesto en el artículo 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa, por causa de utilidad publica

Relación nominal DEF"IIMITIV

I N C A S
NÚM,

DE

ORDEN CALLE, PLAZA, eteéter*. Número CLASIP

Calle de la Villa. . .
ídem .
Idein
ídem
ídem . • -
ídem .
ídem
Ídem .
ídem
ídem
ídem
ídem . . • .
ídem
ídem
ídem
Calle de los Mártires .
ídem
ídem . ...
ídem . .
ídem
Calle de San Salvador. .
ídem
ídem . .
ídem .....
ídem
Plaza de San Juan .
ídem . . • .
ídem .
Ídem .
ídem . . . .
ídem ..../
Plaza "de Toros.
ídem
ídem
Ídem . _.
ídem . " .
ídem
ídem
Travesía de la Fuente. .
ídem
El Bosque .»".-.
Venta de Gascones
Carretera de Francia .
Cuadra río L-ozoya.
Huerta Flores .
Campo Velayos. .
Cuadra de Miramonte .;
Polvorín Cañada Ventas
Molino río Lozoya .
Calle de José Antonio. .
ídem . .
ídem ....
ídem . .
ídem .
ídem ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem •...
ídem .
ídem . .
ídem .',...
ídem .
ídem .
ídem ......
ídem . .
ídem
ídem
ídem , ..
Ídem ....
ídem . . .

Iglesia . .
Solar ';\u25a0"..
Cuadras . . ' .•

Vivienda. _,.
ídem. . . '. ''..'.
ídem.
ídem. •

Solar. . . . .
Corral ypajar . .
Solar. . '' . .
Vivienda. .....
ídem. . . .
ídem . . .
Vivienda.
Solar
ídem . . . . . .
Hospital . . .' . . .'
Solar. . . ...
ídem. . "'. . .
ídem. .
ídem
Vivienda derruida. .
ídem • .
ídem.
ídem. . . . . .".'.'
Vivienda.
ídem. . . •. .
Vivienda e industria . . .
Caseta de transformación .
Vivienda. ¿

Solar y torre derruida.
Cuadra derruida y corral .
Casa Consistorial . .
Vivienda derruida
Cuadras . ... .
Vivienda derruida
Cuadras . ...
Cuadras derruidas . .
Vivienda.
ídem . .'..\u25a0".
Vivienda derruida . .
Vivienda
Pajar derruido ....
Casilla derruida . . .
Casilla. . ....\u25a0;. . .
Cuadra

' .
Tinado derruido ....
Derruido
Demolido e inundado .
Vivienda e industria . .
Vivienda e industria, ferretería,
Vivienda.
Vivienda, industria, ferretería "
ídem . . . ...

2 d'p. 0

4
6-8
10
12
14

16-18

22
24

24 dp.°
26

Vivienda e industria
Vivienda.
ídem. .
ídem .
ídem.
Vivienda e industria
ídem
Vivienda y salón de baile.
Vivienda y farmacia .
Vivienda. .
Vivienda, corrales, etc. derruid
Vivienda derruida . .
Solar
Vivienda, oficinas v almacén .
ídem
Pajar derruido y solar . .

'

\u25a0,

Vivienda
ídem. ......
ídem . .

37 dp.9

Vivienda con desperfectos
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CANAL DE ISA

PROVINCIA DE MADRID, DISTRITO MUNICIPAL DE BUITRAGO
construcción del nuevo pueblo de Buitraeo autorir*^ r,™- rw a <n *
contra la necesidad le ,a ocupa* oe sis Waí^g»^^
en la expropiación do fincas rf*»<-ii^k» *.;=., Tincas de dicho termino. (Continuación)

PROPIETARIOS

ARRENDATARIOS Y OBSERVAONOMBRE Y APELLIDOS Residencia

Estado Español
Pueblo de Buitrago . .
Santiago Alonso Pedrero .,
Nicolás Santamaiía. ... .'

- .
Santiago Alonso Pedrero . .
Concepción Delgado Zafra
Herederos de Julia Alvarez Martín .
Duque del Infantado
Santiago Hernanz Díaz
Herederos de Dolores Lobo Hernanz «

Antonio Giménez Martín . . .\u25a0 .
Herederos de Tomás García Arribas
Herederos de Dolores Lobo Hernanz
Leonardo Hernández Vargas
Pueblo de Buitrago . .
Agustín González Paredes . . . .
Duque delInfantado . . . ." . . .
Francisco Fernández Flórez . . . . : . .
Pueblo de Buitrago
ídem . . .
Mauricia Martín Martín (Herederos de Vicente González).
Leoncio yMaría Ramírez Sanz .
Leoncia Hernanz Ramírez . . . . . \u25a0

Aguslín González Paredes . .
Isidra Huerta Mantecón
Eugenio Navarro Fernández del Pozo •

Guillermo Hernanz Sanz . ....
Julián Sanz Jiménez . • •

José Pardo Gómez •

Encarnación 6Gallo . • •

Ayuntamiento . ........
Agustín González Paredes . • .
Ayuntamiento
Herederos de Encarnación Valles Prast
María Hernanz Hernanz ,
Herederos de Ventura González Alvarez.
Herederos de Evaristo González Sacristán
Herederos de Guillermo Hernanz Sanz
Herederos de Victoriana Hernanz Sanz .
Samuel Cebeira . • • • •

Herederos de Encarnación Valles Prast
Herederos de Julián Sanz Jiménez . .
Herederos de Pedro del Pozo Moreno . • . \u25a0

•

Herederos de Tomás Fernández del Pozo y Guarnan . . .
Herederos de Victoriana Hernanz Sanz. . . . • • •

Herederos de Victoriana y Celestina Hernanz Sanz .
Félix Huerta Gonzalo. • •

Fulgencio López Cristóbal. .
José Huerta Herasy Hermanos ...-••
Eulalia Hernanz Uceda •

ídem .. . . . • • - •

Angela Huerta Hernanz. •

Fulgencio López Cristóbal. . ' )

Henderos de Eustaquio Fernández Uceda yDionisio Mascare-

Madrid
Buitrago
ídem
Madrid
Buitrago Tomás Lisón Martínez

Carmen Delgado Zafra.
Francisco de Dios Laguna.
Señor Cura Párroco de Buitrago (administrado

Buitrago
Madrid
Buitrago
ídem .
ídem .
ídem .

Antonio Giménez Martín

Romualda Trapero Hernanz (heredera).
Rufino Martín Montoya (actual propietario)ídem

ídem
ídem
Villamantilla
Madrid . .
ídem . . .
Buitrago. .
ídem . . .
ídem . .
Madrid . .
Mangirón .
Villamantilla
Madrid . .
ídem . . .
Buitrago .
ídem . . .
Lozoyuela .

María Poza Pérez.
Señor Cura Párroco de Buitrago (administrado
Pedro Sanz Arias.

Tomás Lisón Martínez

Andrés Sanz González.
María Hernanz Rivera.
Saturnino López Uceda (carnicería y vinos)

Madrid Saturnino López Uceda
Buitrago . .
Villamantilla
Buitrago. .
Madrid . .
Buitrago . .
ídem . -. .
Ídem .
ídem . \u25a0

•

ídem • • .
ídem . .
Madrid . .
Buitrago . .
ídem , .

Saturnino López Uceda
Francisco González Municio
Pedro Serrano Martín.
María Hernanz Rivera.
Valentín González San Juan
Ignacio Martín.

luana del Pozo Sanz.
Canal de Isabel II.
Tomás Sanz Sanz.
Bernardino Hernanz (Bellidas

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem .
Madrid.
Buitrago
ídem .
Madrid
Buitrago
ídem .
ídem .
Madrid.
Buitrago
Madrid
Ídem .
Buitrago
ídem .

Canal de Isabel II.
Eugenio del Valle Sanz (café-bar

Eulalio Salcedo Gutiérrez (panadería).
Eulalio Salcedo Gutiérrez.
Timoteo Fernández García.
Encarnación Bermejo Mesto.
Marcelina yBasilisa Hernanz de la Plaza.
Víctor González de Marcos yPablo Sanz Martí
Pablo Martín y Víctor González de Marcos (zar.

ñas García . - • -, • ,
"

-j. tY,_j*
Herederos de Eustaquio Fernández Uceda . .
Lucila GilNeira •

Herederos de Felipe Hernanz Sanz. . •

Herederos de Evaristo González Sacristán . .
ídem. . . • • • '" '

Juan Sanz Sanz . • •

Teófilo Huerta Hernanz. • • ~
Herederos de Dominga Linage Arias . .
Teófilo Huerta Hernanz \u25a0

Va:nán7
Herederos de Margarita Moreno Hernanz .
Herederos de Nemesia Águeda Martín . .
Félix Agudiez Hernanz . • \u25a0

\u25a0

ídem .. . \u25a0
• • •

Herederos de Felipe Hernanz •. ¿ é
Herederos de Rosario y Carmen Arribas Añore

Herederos de Victoriana Hernanz banz. . •

Angela y AutidiaHuerta Hernanz. .
ídem .-.•\u25a0. . *

• • • \u25a0
'

ídem
ídem
ídem .
ídem .
ídem .
Madrid,
ídem .
ídem .
ídem
Buitragf
ídem .

Telégrafos

Teófilo y Carmen de Pradc^actualespropietaj
Demetrio González Garcínl
Circuito Nacional de F. Ei^^^^^^^^^^B
Tdeml

actual propietario

Asunción Prado Arribas y hermanos.
Antonia Huerta Hernanz (hija de la propietaria
Deshabitada,
ídem.

Lozoyuela
ídem
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Diputación Provincial constituido en la Depositaría provin-
cial ia cantidad del 5 por 100 del im-
porte del presupuesto, en metálico o
en efectos públicos, al precio de co-
tización oficial-

Cumplido este requisito,, se devol-
verá al rematante la fianza provisio-
nal depositada.

y 2,25 pesetas de Timhr* »

.Don ... (nombre y a!e^VrÍa
micihadoen ..., calle de

1<>S)' d
ro \u25a0•-', Piso ..., en nombre"D^en concepto de apoderado ?/T°(nombre y apellijos)^ tn e h°Vrente o Apoderado de kW G
domiciliada en . sLún a<1 '

escritura de constituí £>**ma, inscrita en el Registra m m
tü, oladepodera Su

gal0r ? rCa

do debidamWte, que S,5? r8
acredita la repre^taciónlue^
to y la facultad para ejercitar
gestión enterado del anuncio inselen, el Boletín Oficial núm
rrespondiente aldía ... de del

*
1941, y de las demás condiciones tg:das para tomar parte en el concíso de adquisición por la Diputad.
Provincial de las mantas reseñaden el pliego de condicfbnes, y Ddestino a los Establecimientos ¿ene
dientes de la Corporación, acepto
precio y los demás requisitos señados en el mismo, deseando tomar ó;
te en el citado concurso.

—
Madrid

'

de ... de 1941. (Firma del intéisado.)

de Madrid
Décimosexta. Serán de cuenta del

adjudicatario los gastos de remate,
inserción de anuncios, timbre, hono-
rarios devengados y demás inheren-
tes al concurso y normalización del
con.trato.

SECCIÓN DE BENEFICENCIA También podrán constituir esta
fianza en Obligaciones provinciales,
que sefán admitidas por su valor no-
minal y en créditos reconocidos y li-
quidados a su favor por la Corpora-
ción. Igualmente se podrán consti-
tuir en, Cédulas de Deuda interpro-
vincial, emitidas por el Banco de Cré-
dito Local de España, que serán ad-
mitidas por su valor nominal.

Pliego de condiciones administratir-
vas a que deberá ajustarse la adqui-
sición, por concurso, de 1.600 metros
de ganPu-za azul, para capas, con des-
tino a los Colegios de la Paz y Nues-
tra Señora de las Mercedes, depen*
dientes de la Excma. Diputación Pro-

Decimoséptima. El adjudicatario
o adjudicatarios no podrán ceder ni
traspasar, válidamente, los derechos,
inherentes al acuerdo de adjudica-

vincial de Madrid ción

Primera. La Comisión* Gestora de
esta Corporación, en su sesión de 12

de mayo de 1941, ha acordado sacar
a concurso público, con sujeción al
siguiente pliego de condiciones íV
cultativas y económico-administrati-
vas, la adquisición de 1.600 metros

de gamuza azul para capas, con des-
tino a los Colegios de la Paz y Nues-
tra Señora de las Mercedes, depen-
dientes de esta Corporación.

Decimoctava. Los licitadores ven-
drán obligados al cumplimiento de la
ley de Protección a la Industria Na-
cional, de 14 de febrero de 1907.

Octava. El lidiador que después
de constituido el depósito provisional
no formulare proposición, la presen-
tare nula o constituyera depósito in-
completo, se entenderá que renuncia
a favor de la Beneficencia provincial
del importe depositado.

Decimonovena. E 1 concurso se
verificará con sujeción a las formali-
dades estatuidas por el Reglamento
de Contratación de 2 de juliode 1924,
debiendo verificarse el acto de apertu-
ra de pliegos a las once de la maña-
na del día siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación de

Novena. Los depósitos provisio-
nales que han de constituirse en la
Caja provincial, se verificarán en el
plazo señalado por la cláusula cuarta.Segunda. Servirá de tipo para el

concurso la cantidad de 45.600 pese-
tas, importe a que asciende el presu-
puesto formulado. -

Décima. El licitador que resulte
adjudicatario del servicio ampliará
dicha garantía al 10 por 100 de la
cantidad líquida del remate, que pa-
sará a beneficio de la Beneficencia
provincial en caso de incumplimien-
to de lo establecido en el apartado 14,
salvo caso de fuerza mayor.

proposiciones

El expresado acto tendrá lugar en
el Palacio de la Corporación, sito en
Velázquez, 89, bajo la Presidencia
del que lo es de la misma o del Vo-
cal Gestor en quien delegue, asistien-
do al mismo otro limo. Vocal de la
Comisión Gestora.

Sexta. Cuando el prqponeníe
licite en nombre propio, sino en
de Apoderado o Gerente, el bastan
de poderes correrá a cargo de un 1
trado de la Beneficencia provincial

Séptima. A las proposiciones -
berá acompañarse :

Tercera. El concurso se anuncia-
rá en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, insertándose en él,
íntegramente, el pliego de condicio-
nes, que se halla de manifiesto en la
Sección de Beneficencia, sita en Ve-
lázquez, núm. 89, durante el plazo
señalado en la cláusula siguiente, y
durante las horas de diez a una deja
mañana, los días laborables.

Undécima. El concurso se verifi-
cará por medio de pliegos cerrados y
lacrados, a los que se acompañará,
por separado, el resguardo, debida-
mente reintegrado, -de depósito provi-
sional de fianza, y asimismo los de-
más documentos a que hace referen-
cia la base séptima.

Vigésima. Para cuantas inciden-
cias puedan suscitarse con motivo de
inteligencia, incumplimiento, efectos
del contrato y rescisión del mismo, el
adjudicatario o adjudicatarios queda-
rán obligados a someterse al fuero
administrativo de esta Corporación y
a la jurisdicción contenciosa-adminis-
trativa, vigente en esta localidad.

Recibo corriente de Contribuó
Industrial o el alta correspondiente

Cédula personal del proponente

Cuarta. El plazo para el concur-
so será el de veinte días hábiles, que
empezarán a contarse desde el si-
guiente a aquél en que aparezca el
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y durante dicho plazo, y
en el lugar y horas señalados en el
apartado anterior^ podrán presentar-
se las proposiciones para optar al

Resguardo acreditativo de hal
constituido en la Depositaría prov
cial la cantidad del 5 por 100 deli
porte del presupuesto, en metalice
en efectos públicos, al precio de
tización oficial.

Duodécima. Las proposiciones de-
berán formularse con la mayor clari-
dad, expresando detalladamente las
características del artículo y su pre-
cio, el cual no podrá rebasar del tipo
señalado en la cláusula segunda.

Madrid, 19 de mayo de 1941.
—

-El
Secretario de la Corporación, E. To-
rres Cañamares (rubricado). También podrán constituir es

fianza en Obligaciones provinciale
que serán admitidas por su valor n
minal y en créditos reconocidos y
quidados a su favor por la Corpor
ción. Igualmente se podrán cons¡

tuir en, Cédulas de Deuda interpr
vincial, emitidas por el Banco de Cr
dito Local de España, que serán a
mitidas por su valor nominal.

(O.—1.240)

mismo A ellas deberá acompañarse mues-
tras del mismo, como de igual mane-
ra podrán los licitadores formular dis-
tintas proposiciones.

Pliego de condiciones administrati-
vas a que deberá ajustarse la adqui-
sición, por concurso, de 1.700 mantas
con destino a los Establecimientos
dependientes de la Excma. Diputa*

Quinta. Las proposiciones se ex-
tenderán en papel sellado de la clase
sexta, 4,50 pesetas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27 de
la ley del Timbre de 18 de abril de
1932, con arreglo al siguiente modelo,
y 2,25 pesetas de Timbre provincial :

Decimotercera. Hecha la apertu-
ra de pliegos, la Corporación se re-
serva el derecho, en vista del informe
técnico que emita el maestro del taller
de sastrería, de la Corporación, el
adjudicar el concurso en su totalidad
a la proposición que resulte más ven-
tajosa, o bien de adjudicarlo separa-
damente, y por grupos, a los distin-
tos proponentes, así como también
desechar en su totalidad las proposi-
ciones presentadas, si éstas no se
ajustaren, a las condiciones señaladas.

ción Provincial de Madrid

Primera. La Comisión Gestora de
esta Corporación, en su. sesión de 12
de mayo de 1941, ha acordado sacar a
concurso público, con sujeción al si-
guiente pliego de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas,
la adquisición de 1.700 mantas, con
destino a los Establecimientos depen-
dientes de esta Corporación.

Octava. El licitador que despi

de constituido el depósito provisior
no formulare proposición, la prest
tare nula o constituyera depósito i
completo, se entenderá que renum
a favor de la Beneficencia provine
del importe depositado.

Novena. Los depósitos provis
nales qu.e han de constituirse en
Caja provincial,

'
se verificarán en

plazo señaJado por la' cláusula cuar
Décima. El licitador que resu

adjudicatario del servicio ampltf

dicha garantía al 10 por ico de
cantidad líquida del remate, que f
sará a beneficio de la Beneficem
provincial en caso.de incumplir™

to de lo establecido en el apartado
salvo caso de fuerza mayor-

Don ... (nombre y apellidos), do-
miciliado en ..., calle de .... núme-
ro ..., piso ..., en nombre propio o
en concepto de apoderado de don ...
(nombre y apellidos), o en el de Ge-
rente o Apoderado de la Sociedad ...,
domiciliada en ..., según copia de la
escritura de constitución de la mis-
ma, inscrita en el Registro Mercan-
til, o la de poder a su favor, otorga-
do debidamente, que acompaño y
acredita la representación que osten->
to y la facultad para ejercitar esta
gestión, enterado del anuncio inserto
en el Boletín Oficial núm. ..., co-
rrespondientes al día ... de ... del año
194 1, y de las demás condiciones exi-
gidas para tomar parte en el concur-
so de adquisición por la Diputación
Provincial de 1.600 metros de gamu-
za azul, para capas, con destino a los
Colegios de la Paz y Nuestra Señora
de las Mercedes, acepto er precio y
los demás requisitos señalados en el
mismo, deseando tomar parte en el
citado coucurso.—^Madrid, ... de ...

Decimocuarta. El adjudicatario o
adjudicatarios, una vez resuelto el
concurso, por acuerdo de la Comisión
Ge&tora, estarán . obligados a entre-
gar, por su cuenta y en el plazo más
breve, el artículo objeto del concurso,
en la forma que se indica : ioo metros
en el Colegio de la Paz y 1.500 me-
tros en el Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes, sin que la entrega de
la totalidad del mismo pueda demo-
rarse más de treinta días.

Segunda. Servirá dé tipo para el
concurso la cantidad de 85.000 pese-
tas, importe a que asciende el presu-
puesto formulado.

Tercera. El concurso se anuncia-
rá en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, insertándose en él,
íntegramente, el pliego de condicio-
nes, que se halla de manifiesto en la
Sección de Beneficencia, sita en Ve-
lázquez, núm. 89, durante el plazo-
señalado en la cláusula siguiente, y
durante las horas de diez a una de la
mañana, los días laborables.

Undécima. El concurso se yer
cara por medio de pliegos .cerrada
lacrados, a los que se acompaña
por separado, el resguardo deo.

mente reintegrado, de depósito pro

sional de fianza, y asimismo U*

más documentos a que nace re

cia la base séptima. „\u25a0„„,*<

Duodécima. Las proposición^
berán formularse con la mayo

dad, expresando detalladamente
características del articulo

-
¡

ció, el cual no podrá rebasar del

"señalado en la cláusula segu"

Aellas deberán acompjjnan^
tras del mismo, no au

ninguna que no se f* êr0. al"¡
de lana y de, tamaño carne ,
nos. Los licítadores podrán

El material entregado habrá de
ajustarse a las características de la
oferta tomada en consideración por la
Comisión Gestora, haciéndose la com-
probación de este extremo por las Di-
recciones de los Establecimientos res-

Cuarta. El plazo para el concur-
so será el de veinte días hábiles, que
empezarán a contarse desde el si-
guiente a aquél en que aparezca el
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y durante dicho plazo, y
en el lugar y horas señalados en el
apartado anterior, podrán presentar-
se las proposiciones para optar al

de 1941. (Firma del interesado.)
Sexta. Cuando el proponente no

licite en nombre propio, sino en el
de Apoderado o Gerente, el bastanteo
de poderes correrá a cargo de un Le-
trado de la Beneficencia provincial.

Séptima. A las proposiciones de-
berá acompañarse :

pectivos
Decimoquinta. El total importe

del suministro se abonará con cargo
a los conceptos 269 y 178 del vigente
Presupuesto de Gastos, por un valor
respectivo, con cargo a los conceptos
citados, de 42.750 y 2.850 pesetas,
una vez remitida a esta Corporación
por las Direcciones de los Estableci-
mientos la certificación de la total
entrega del material adjudicado.

mismo

Quinta. Las proposiciones se ex-
tenderán en papel sellado de la clase
sexta, 4,50 pesetas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27 de
la ley del Timbre de 18 de abril de
1932, con arreglo al siguiente modelo,

Recibo corriente de Contribución
Industrial o el alta correspondiente.

Cédula personal del proponente ; y
Resguardo acreditativo de haber distintas proposiciones
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Decimotercera. Hecha la apertura

de pliegosi la Corporación se reserva
e \ derecho, en vista de los informes
técnicos que sean necesarios emitir,
eladjudicar el concurso en su totali-
dad a la proposición, que resulte más
ventajosa, o bien de adjudicarlo sepa-
radamente, y por grupos, a los distin-
tos proponentes, así como también
desechar en su totalidad las proposi-
ciones presentadas, si éstas no se
ajustaren a las condiciones señaladas.

a la jurisdicción contenciosa-adminis-
\lVa
iV1£ente ea esta localidad.

Madrid, 17 de mayo de 1941.— ElSecretario de la Corporación, E. To-rres Cañamares (rubricado).

AYUNTAMIENTOS PATONES
Puede solicitarse, durante treinta

días, cubrir las vacantes de Deposita-
rio-Recaudador municipal, con 40 pe-
setas de sueldo anual y 5 por 100 de
la recaudación, y la de Alguacil del
Ayuntamiento, con 50 pesetas, con
la prelación siguiente: Caballeros
Mutilados, Oficiales Provisionales o
de Complemento, (ex Combatientes,
ex Cautivos, huérfanos u otras perso-
nas dependientes de las víctimas de
la guerra y personal adicto al Glo-
rioso Movimiento Nacional.

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de esta villa de

CUBAS

(O—1.241)
Cubas,

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

Hace saber : Que para atender al
pago de diversas obligaciones del
presupuesto ordinario de gastos, la
Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento ha' propuesto que, dentro
del presupuesto municipal ordinario
del mismo, para el corriente ejercicio
económico, se verifique la transferen-

Decimocuarta. El adjudicatario o
adjudicatarios, una vez resuelto el
concurso, por acuerdo de la Comisión
Gestora, estarán obligados a

""
entre-

gar, por su cuenta y en el plazo más
breve, el material objeto del concur-
so, en la forma que se detalla :

Delegación de Madrid

Telegrama postal núm. 20.399
Normas restaurantes cía siguiente

Corresponde al primer turno de
Caballeros Mutilados.

Gobernador Civil Jefe Servicio Abas-
\u25a0 tecimientos y Transportes de Ma-
drid a señor Presidente del Sin-
dicato de Hostelería y Similares,
calle San Bernardo, 13.
La Comisaría general de Abaste-

cimientos y Transportes, con escrito
número 31.651, Sección Inspección
de Zonas, de fecha 9 de mayo actual,
dice a esta Jefatura provincial lo que

Del capítulo I, artículo u, concep-
to 3, mil ochocientas setenta y tres
pesetas (1.873).

Patones, a 15 de mayo de 1941.
—

El Alcalde, Nicolás Isabel.
(G. C —i-623) (O.-2.i34)

soo ídem, al Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes.

100 mantas, al Colegio de la Paz Del capillo XI, artículo 1.°, con-
cepto i.°, mil quinientas pesetas
(1.500). GARGANTILLA DEL LOZOYA

600 ídem, al Colegio de San Fer- Total, 3.373'pesetas Se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento y
horas de oficina, el expediente de
habilitación de crédito número 1,
dentro del presupuesto ordinario en
curso, propuesto por la Comisión de
Hacienia, para que durante el plazo
de quince días pueda ser examina-
do y presentarse cuantas reclama-
ciones sean pertinentes.

nando Al capítulo 1, artículo 2.°, concep-
to i.°, trescientas cincuenta pesetas
(35o).

100 ídem, al Hospital de San Juan
de Dios ; y

400 ídem, al Hospital Provincial sigue Al capítulo 1, artículo 3.0, concep-
to 1V, quinientas pesetas (500).La entrega de la totalidad de las

mismas no ,podrá demorarse más de
sesenta días, y el material a suminis-
trar habrá de ajustarse a las caracte-
rísticas de la oferta tomada en consi-
deración por la Comisión Gestora,
haciéndose tal comprobación por la
Dirección de los Establecimientos res-
pectivos.

«Para resolver las dudas de algu-
nas Delegaciones provinciales sobre
aplicación de la Circular 161 referente
a prohibiciones y< composiciones de
platos a hoteles, restaurantes y esta-
blecimientos simulares, se tendrá pre-
sente :

Alcapítulo II,artículo i.°, concep-
to i.°, cien pesetas (roo).

Alcapítulo V, artículo i.°, concep-
to i-0,doscientas ochenta y cinco pe-
setas (285). Gargantilla del Lozoya, a 14 de

mayo de 1941. -ElAlcalde, Ciríaco
Vela seo.

Alcapítulo Y, artículo 2°, concep-
to i.°, trescientas noventa y ocho
pesetas (398).i.° El apartado c) del artículo pri-

mero comprende a los establecimien-
tos. clasificados de <dujo», sean hote-
les o pensiones.

(G.-C—1.617) —2.133)
Al capítulo VI, artículo r.°, con-

cepto 4.°, doscientas veinte pesetas
(220). '

Decimoquinta. El \u25a0 total importe
del suministro se abonará con cargo
a los siguientes conceptos : 229, 270,

CENICIENTOS
En el día 5 de junio y hora de "las

diez de la mañana tendrá lugar en el
Salón de Actos de esta Casa Consis-
torial la subasta para el aprovecha-
miento de 68 pinos negrales, que cu-
bican 22 metros cúbicos con 322
decímetros cúbicos de madera en
rollo, y con corteza, y un metro
cúbico y 854 decímetros cúbicos dé
lefia en tronco, situados en el monte
de estos propios <Albercas y Alber-
quillas>, bajo el tipo de milseiscien-
tas ocho pesetas con treinta cénti-
mos (1.608,30).

2.
0 El jamón puede servirse fue-

ra del día de carne, y mo es incom-
patible con ésta.

Al capítulo XI, artículo 5.0, con-
cepto i.°, mil quinientas veinte pese-
tas (1-520).

Total, 3.373 pesetas.

249, 208 y 174, del vigente Presu-
puesto de Gastos, y por valor, respec-
tivamente, con cargo a los mismos
de: 5.000, 25.000, 30.000, 20.000 y
,S-ooo pesetas, una vez remitida a esta
Corporación,, por las Direcciones de
los Establecimientos respectivos, la
certificación de la total entrega del
material adjudicado.

Cumplido este requisito se devol-
verá al rematante la fianza provisio-
nal depositada.

3.
0 El jamón y embutidos pueden

servirse como entremeses todos los
días.

Y en cumplimiento del artículo 12
del reglamento de la Hacienda muni-
cipal, fecha 23 de agosto de 1924,
queda expuesta al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones en
el plazo de quince días, contados des-
de el en que se publique este edicto
en el Boletín Oficial de la pro-

4-° La caza, a los efectos de la
Circular-, tiene la conceptuación de
«aves».

5.
0 La prohibición del apartado k)

dei artículo primero se extiende a
horchaterías, heladerías y similares,
respecto a los helados de leche o
nata.Decimosexta." Serán de cuenta del

adjudicatario los gastos de remate,
inserción de anuncios, timbre, hono-
rarios devengados y demás inheren-
tes al concurso y formalización del

Las proposiciones se harán a puja
a la llana, durante media hora, que-
dando obligados los lidiadores, para
tomar parte en la subasta, a ingre-
sar en lasArcas municipales el 5por
100 del tipo de tasación.

6." La prohibición del apartado f)
del artículo primero, se entiende en
el sentido de no-poder presentar cla-
ses diversas de carne, es decir, que el
vacuno, sea mayor o menor, consti-
tMye una clase; cabrío o lanar, otra
clase, y cerda, otra, pudiendo, den-
tro de cada clase, presentar las va-
riedades que se tenga por conve-
niente.

vincia
Cubas, a 14 de mayo de 1941.

—El
Uralde. Ensebio Onamor. i

(G. (M 2.i\i,M\u25a0-1-582)

contrato,
Si la primera subasta fuera decla-

rada desierta por falta de lidiadores,
se celebrará una segunda el día 13y
bajo igual tipo.

Decimoséptima. El adjudicatario
o adjudicatarios no podrán ceder ni
traspasar, válidamente, los derechos
inherentes al acuerdo de adjudica-

PINILLA DEL VALLE
Los apéndices al amillaramiento

con las alteraciones de la Riqueza
Rústica v Urbana de este Municipio,
se hallan de manifiesto en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de
admitir cuantas reclamaciones contra
los mismos se presenten por los inte-
resados en las variaciones solicitadas.

cion Los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Décimoctava. Los licitadores ven-
drán obligados al cumplimiento de la
lev de Protección a la Industria Na-
cional, de 14 de febrero de 1907.

7.
0 La función encomendada a las

Delegaciones provinciales de Abaste-
cimientos y Transportes, regulada en
el artículo' séptimo, respecto a la fi-
jación del precio de la minuta, se
efectuará poniendo un visto bueno a

la propuesta que el Delegado provin-

cial del Sindicato Nacional de Hos-
telería y Similares la presente, caso
de estar conforme con dicha pro-

Cenicientos, 15 de mayo de 1941
El Alcalde, Francisco López.

(G. C—1.586) (0.-2.123)Decimonovena. E 1 concurso se
verificará con sujeción a las formali-
dades estatuidas por el Reglamento
de Contratación de 2 de julio de 1924,
debiendo verificarse el acto de apertu-
ra de pliegos a las once de la maña-
na del -día siguiente a aquel en que
termine' el plazo de presentación de
Proposiciones.

Pinilla del Valle, 14 de mayo de
1941.—El Alcalde-Presidente, Celes-
tino García. CENICIENTOS

(G. C
—

1.624 En el día 5 de junio y hora de las
once de la mañana tendrá lugar en
el Salón de Actos de esta Casa Con-
sistorial la subasta para el aprove-
chamiento de 1.431 pinos del monte
<Albercas y Alberquillas», que cu-
bican 580 metros cúbicos con 662
decímetros cúbicos de madera en
rollo, con corteza, y 130 metros cú-
bicos con 473 decímetros cúbicos de
leña en tronco, procedentes de pinos
agotados y arrancados por los vien-
tos, bajo el tipo de cuarenta y ocho
mil setecientas dieciocho pesetas con
ochenta y seis céntimos (48.718,86),
en que han sido tasados por el Dis-
tritoForestal, cuyo número de pinos
son negrales.

Las proposiciones, reintegradas
con arreglo a la ley del Timbre, se
presentarán en pliegos cerrados, di-
rigidas al señor Presidente, acom-
pañando a las mismas cédula perso-

puesta.»
Lo que traslado a usted para su

conocimiento y /efectos pertinentes.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Declaradas desiertas las subastas

celebradas los días 30 de abril último
y 10 del actual, para el aprovecha-
miento de maderas de 834 pinos del
monte «Pinar del Concejo», anuncia-

das en el Boletín Oficial de la pro-
vincia número 92, del 18 del citado
mes de abril, tendrá lugar tercera su-
bastó de dicho aprovechamiento el
día 5 del próximo mes de junio, bajo

el tipo de treinta y cuatro mil cua-
trocientas once pesetas y siete cena-
mos, con los pliegos de condiciones,

en el mismo local e igual hora que se
mencionan en el Boletín Oficial
que anteriormente se expresa.

Cadalso de los Vidrios, a 19 de
de mav^ei94i^^l^e(^
madoll

Madrid, 17 de mayo de 1941. —Por
delegarión (firmado).

(G.—805)
El expresado acto tendrá lugar en

<•>_ Palacio de la Corporación, sito en
Jelázquez, 89, bajo la Presidencia
de' que lo es de la misma o deLVo-
Cal Gestor en quien delegue, asistien-
do otro limo. Vocal de la Comisión
gestora, -dando fe del acto y levantan-
do la correspondiente acta el'Notario
Publico que a este efecto sea designa-
do por el Decano del limo. Colegio
notarial de esta Villa.

Se comunica para general conoci-

miento de todos los industriales inte-

resados en la fabricación de quesos,

que, a partir de la publicación de la-

presente nota, queda prohibida total-
mente en toda la provincia la elabo-
ración de quesos con leche de vaca.

. Vigésima. Para cuantas inciden-
'as puedan suscitarse con, motivo de
"Vigencia, incumplimiento, efectos
!'/. contrato y rescisión del mismo, el
ldJudica'tario o adjudicatarios queda-
".:1 obligados a someterse _al fuero

ldrn:nistrativo de esta Corporación y

Los contraventores de la presente
orden serán sancionados con el má-
ximo rigor

Madrid, 24 de mayo de 194 1

delegación (firmado)^^^^
-Por

—807) P 6.-1.625) (0.-2-I35J
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nal del solicitante y carta de pago o
resguardo de haber constituido en es-
tas Arcas municipales el 5 por 100
del tipo de tasación, con arreglo al.
modelo que al final se detalla, admi-
tiéndose proposiciones hasta el día
de la subasta.

contados desde la fecha del presen-
te anuncio, la matrícula correspon-
diente al año actual y arbitrios si-

bicos de madera en rollo y con cor-
teza, procedentes de pinos arranca-
dos o tronchados por los recientes
temporales, y algunos secos, y 105
metros cúbicos y 229 decímetros cú-
bicos de leña de ramas y copas de
pinos, situados en el Monte Pinar y
Agregados, de estos propios, bajo el
tipo de tasación de cuarenta y tres
mil .trescientas cincuenta pesetas con
cuarenta céntimos (43.350,40).

v lHeTnánde^H^^*^^^^^lJuli/s'ánchda de su marid0 doVj^SLI
y Escudero, ambos sin nr3^r.lpecial ;doña Arcadia SáS°h S10
cía, sin profesión es^JCrescencia Flores y Fbres'sL'fesion especial, en nombre de

"
menor de edad Francia
Sánchez Flores; «oS^$£*%? Riegas, exce PoJulián Sánchez y Torres, qu

P
e
,

de Otero como herederos de

'
Inocente Sánchez v Gutiérrez -\mandada, doña Patricia TorrFernández, sin profesión especia
igual vecindad, por sí y en noide sus hijos menores de edad fcisco, Celedonio, Alfonso, En™
Julián Sánchez y Torres, como I
deros de don Celedonio Sáncheztiérrez, sobre pago de 3.000 pes<pendiente en dicha Sala en virturecurso de apelación interpuesto
la parte demandada, representa!
defendida, respectivamente, ante
Tribunal por el Procurador don
nando Pinto y Gómez y el Let
don Rodrigo Uria, estando reprc
tados los demandantes, sucesivaí
te, por los Procuradores don Cel
nio«López Serranillos y don 1
Ot'e r o Mirelis—constituyéndos
personarse esté último en rebeld
doña Julia Sánchez y Torres— v
fendidos por el Letrado don Sar
Ortega.

guientes
Lnt.rada de carruajes a edificios >

solares

Si la primera subasta fuera decla-
rada desierta por falta de lidiadores
se celebrará segunda el día í'3, y bajo
•igual tipo.

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, para que puedan en-
terarse cuantas personas lo estimen
conveniente.

Reconocimiento sanitario (concier-
tos). .

Durante dicho plazo, los señores
contribuyentes a quienes afecten las
mismas pueden efectuar cuantas ob-
servaciones estimen, pertinentes sobre
inclusión, exclusión o reforma de
cuota, advirtiéndose que pasado di-
cho plazo se procederá a la cobranza
en período voluntario, no admitién^
dose, por tanto, reclamaciones pos-
teriores.

Las proposiciones para tornar par-
te en la subasta se presentarán bajo
sobre cerrado, ajustadas al modelo
inserto al final y reintegradas con su-
jeción a la ley del Timbre (4,50 pe-
setas), en la Secretaría del Ayunta-
miento, todos los días hábiles, de diezCenicientos, a 15 de mayo de 1941

El Alcalde, Francisco López. a doceVallecas, 16 de mayo de 1941
Alcalde (firmado).

.—El
Modelo deproposición Para tomar parte en la licitación

será condición indispensable haber
ingresado en la Caja municipal el im-
porte del cinco por ciento del tipo de
tasación.

El que suscribe ..., vecino de ...'
con cédula personal que acompaña'
enterado del anuncio de subasta para
el aprovechamiento de maderas y
leñas de 1.431 pinos, del monte «Al-
bercas y Alberquillas», ofrece por
dicho aprovechamiento la cantidad
de ... (en letra) pesetas, hallándose
conforme con todas y cada una de
las condiciones de los respectivos
pliegos, y pone como fiador a don ...,
que firma la presente elcaso que
sustituya laampliación del depósito).

(Fecha y firma del proponente).

(G. C—1.647) (X.—r.214)

CANULLEJAS
Acordado én principio por la Co-

misión Gestora de este Ayuntamiento
reforzar las consignaciones de varios
capítulos y artículos del Presupuesto
de Gastos por medio de un suple-
mento de crédito de diecinueve mil
ochocientas cincuenta pesetas y una
habilitación de treinta y un mil ocho-
cientas pesetas, de las que figuran en
exceso en la relación de deudores so-
bre la de acreedores del año último,
quedan expuestos al público los res-
pectivos expedientes en la Secretaría
municipal, por término de quince
días, conforme dispone el artículo
12 del Reglamento de 23 de agosto
de 1924, para que puedan presentar-
se reclamaciones que se consideren

Será de cuenta del rematante el
pago de anuncios, honorarios, escri-
turas y cuantos se hacen constar en
los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas, que se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento podrá ejercitar el
derecho de tanteo en la forma y pla-
zo determinados en las disposiciones
vigentes.(O.—2.121) (G. C —1.586)

Guadarrama, 19 de mayo de 194.1
El Alcalde, Valentín Sánchez.

-
CHAMARTÍNDE LAROSA

Se hace saber a cuantas personas
o entidades pudieran estar interesa-
das en los bienes sitos en este térmi-
no municipal, a nombre de don
Eduardo Zulueta yEchevarría, que
en consecuencia de expediente de
apremio que se le sigue por descu-
biertos con este Ayuntamiento en
el arbitrio sobre Solares sin edificar,
el próximo día 4 de junio del co-
rriente año tendrá efecto en elSalón
de Actos de este Juzgado municipal
la venta en pública subasta de un so-
lar que se le tiene embargado al
mismo, enclavado en la calle de Ma-
teo Inurria, de esta población, y
cuyos detalles del referido acto de

Modelo de proposición Fallo

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de la clase ..., tarifa ..., nú-
mero ..., expedida en ... de .... de ...,
enterado del anuncio de subasta de
438,467 metros cúbicos de madera y
105,229 metros cúbicos de leña, del
Monte Pinar y Agregados, de estos
propios, ofrece por el aprovechamien-
to la cantidad de ... pesetas (en le-
tra), y acepta Jas condiciones facul-
tativas y económicas de la subasta.

Que confirmando en todas sus
tes la sentencia apelada y de»
mando la excepción de falta de
sonalidad en la demandante doña
sebia García y González, como re
sentante de sus hijos menores
edad, debemos condenar y condi
mos a doña Patricia Torres vi
nández, por, sí y en representado!
sus hijos menores de edad, todos
mo herederos de don Celedonio 5
chez y Gutiérrez, a pagar a los
mandantes la-cantidad de 3.000
setas, con los intereses del 4 por
anual desde el 22 de febrero del
1940, por el concepto que se le re

man en este juicio, en el que rt(

hace imposición de costas en pn
ra instancia, condenando al pagc
las de esta apelación a dicha den
dada, y a su tiempo, con certii
ción de esta resolución, devueh
los autos originales al Juzgado d<

procedencia.

convenientes

Canillejas, 20 de mayo de 1941.—
El Alcalde (firmadojH

C.-i.654IÍ (X.-1.215)

CHAMARTÍN DE LA RjOSA

Tramitado en este Ayuntamiento a
petición de Maximiliano Rodríguez y
Rodríguez el oportuno expediente pa-
ra justificar la ausencia de su pa-
dre, don Algustín Rodríguez Alba,
de más de diez años, del cual resul-
ta, además, que se ignora su para-
dero durante dicho tiempo, y a los
efectos dispuestos en el vigente De-
creto-ley de bases para Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército, y en
especial del artículo 293 del Regla-
mento de 27 de febrero de 1925, se
publica el presente por si alguien
tiene conocimiento de la actual resi-
dencia del aludido don Agustín Ro-
dríguez Alba,' se sirva participarlo a
esta Alcaldía con la mayor suma de
antecedentes.

(Fecha y firma del proponente.)
(G.C.— 1.651) (O.—2.137)

subasta constan en anuncio expuesto
en las tablas de este Ayuntamiento. Audiencia Territorial

En Chamartín de la Rosa, a 18 de
mayo de 1941.

—
ElAgente ejecutivo

(firmado).

de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Audien-(G. C—1.588) (O.—2.125)
cia Territorial de Madrid,

ROZAS DE PUERTO REAL Certifico: Que en los 'autos de me-
nor cuantía promovidos por doña Eu-
sebia García González y otros, con-
tra doña Patricia Torres Fernández y
otros, sobre pago de 3.000 pesetas,
se ha dictado por la Sala segunda
de lo civil de esta Audiencia Territo-
rial sentencia con fecha 30 de abril
próximo pasado, que comprende, en-
tre otros, Jos particulares siguientes:

Queda expuesto al público el Re-
parto de Utilidades para cubrir el
déficit del presupuesto del año 1940,
para oír reclamaciones sobre el mis-
mo, las que se presentarán por escri-
to ante la Junta de Repartos.

Así por esta nuestra sentenc
para conocimiento del Ministe
cal y notificación de doña Juj
chez y Torres se publicara
Boletín Oficial de esta provn
pronunciamos, mandamos v
mos.—Pascual Domenech.--JiEl citado Agustín Rodríguez de

Alba es hijo de padre desconocido y
de Remedios Rodríguez, cuenta cua*
renta y siete años de edad y sus se-
ñas personales de identificación son
las siguientes :ojos pardos, color mo-
reno, cara larga, estatura mediana,
pelo castaño, nariz grande,, frente es-
trecha, sin barba y sin bigote.

Rozas de Puerto Real, a 15 de
mayo de 1941.— El Alcalde, Teófilo
Fernández.

nojosa. —Manrique Marisc,

(G. C—1.619) (X.—1.208) Sentencia Publicación

ROZAS DE PUERTO REAL
En la villa de Madrid, a 30 de

abril de 1941. Visto ante la Sala se-
gunda de lo civil de esta Audiencia
Territorial el juicio declarativo de me-
nor cuantía seguido en el Juzgado de
primera instancia de Talavera de la
Reina, en el que son demandantes
doña Eusebia García González, sin
profesión especial, por sí y en nom-
bre de sus hijos menores de edad
José y Carmen Sánchez García ;don
Julián Sánchez Torres, de profesión
labrador ; doña Consolación Sánchez
y Torres, sin profesión especial ;doña
Amalia Sánchez y Torres, asistida de
su marido don Miguel de la Cruz y
Castillo, ambos sin profesión espe-
cial ; doña Felicitas Sánchez y To-
rres, sin profesión especial, asistida
de su marido don Feliciano Torres

Leída v publicada fué la

que antecede por el señor don

rique Mariscal de Gante y de

Magistrado de la Sala.seguncto
nenfe que ha sido en estos a

•
tando Celebrando audiencia pu

£
misma, hoy día de su fecte.
certifico, yo, el Secrétanos
treinta de abril de nul «£
cuarenta y uno.— Manue

Ypara que sirva¡d.**-
forma a dona Julia =* ,,
rres, por su rebeldía exp

senté certificación, que
en el Boletín OnO*

*
M

vincia, que firmo y sei^
a 12 de mayo de 194 \u25a0

Sala Letrado, FrancistA^—

Quedan expuestas al público por
espacio de quince días, para oír
reclamaciones, las relaciones de
altas y bajas del Registro Fiscal de
Edificios y Solares y de Rústica, en
la Secretaría delAyuntamiento.

Rozas de Puerto Real, a 16 de
mayo de 1911—El Alcalde, Teófilo
Fernández.

En Chamartin.de la Rosa, a 20 de
mayo de 194-1.

—
El Alcalde (fir-

mado) .
(G. C —1.650) (X.—1.216)

GUADARRAMA
(G. C—1.618) (X.—1.209) Al día siguiente 'hábil de cumplirse

los veinte de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento, a las doce horas, y bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, la primera
subasta para el aprovechamiento de
438 metros cúbicos 467 decímetros cú-

VA1LLECAS
Se halla expuesta al público en las

oficinas de esta Administración de
Rentas y Exacciones del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Vallecas, du-
rante el plazo de quince días hábiles. (C~*

(G. C—1-599)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
:m

Canillejas ;herederos de don Nicasio
Demetrio Gutiérrez Díaz ;don Grego-
rio, dona Elena y don Agustín Gu-tiérrez García, hijos y herederos de
don Lugenio Gutiérrez Canora ;donAgustín Gutiérrez Pérez; doña Ma-na, dona Gregoria, doña Julia ydoña
Isabel Gutiérrez Pérez, como hijas dedon Bonifacio Gutiérrez Canora y he-
rederas de don Agustín Gutiérrez Ca-nora ; declarados en rebeldía, sobre
reivindicación de finca y otros extre-

cuatrocientos cincuenta y cuatro del
Código Civil. novecientos cuarenta y uno.

El Secretario judicial

nares, a veinticuatro de abril de mi1

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Tercero. No haber lugar a la in-
demnización de daños y perjuicios
pretendida por el demandante, en ra-zón a los que dice sufridos a conse-
cuencia de la desposesión de dicha
finca, de cuya petición absuelvo a- los
demandados.

P. H.,
José Maroto

V.° B.°
El señor Juez,

(Firmado.)
ALCALÁDE HENARES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Cuarto. Haber lugar al pago afavor del demandante de la finca rei-

vindicada a partir de la correspon-
diente al mes de marzo de mil no-
vecientos treinta y uno, ,y a razón de
cincuenta pesetas mensuales* a cuyo
pago condeno también a los deman-
dados en la parte que de dicha obli-
gación les alcance por la que les co-
rresponda en la propiedad de aque-
llas edificaciones y en el arriendo de
las mismas.

(A.-1-1.852)

En el Juzgado de primera instan-
cia de Alcalá de Henares y su parti-

> do se siguen autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidos
por el Procurador don Felipe Moreno
Ramos, en nombre de don Manuel
Parrando y Parrondo Mayo, contra

don Regino Sánchez Cabezudo Cam-
pillo y otros, sobre reivindicación de
finca y otros extremos, y en cuyos
autos*4e dictó la sentencia que con-
tiene los particulares siguientes :

mos JUZGADO NUMERO 20

Fallo

Que estimando en parte la deman-da original del presente juicio, debodeclarar y declaro:

EDICTO
Por el presente, yen virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta ca-
pital, dictada en el expediente pro-
movido por don Ángel Matero Mu-
ñoz, sobre adopción de la menor do-
ña María Iglesias Brea, por el pre-
sente se llarna a doña Leonisa Igle-
sias Brea, madre de indicada menor,
a fin de que en el improrrogable tér-
mino de quince días comparezca ante
este Juzgado, con objeto de otorgar
el consentimiento" para la indicada
adopción, bajo apercibimiento de que
de no comparecer se la tendrá por
conforme con lo que se solicita.

Primero. Haber lugar, a favor del
demandante don Manuel Parrando y
Parrando Mayo, a la reivindicación
de la finca a que su acción en este
juicio se concreta, sita en el térrhino
municipal de Canillejas, y su calle de
Arturo Soria, número uno, según la
descripción que de ella se hace en el
escrito de demanda y se recoge en el
cuarto considerando de esta resolu-
ción, condenando a los demandados
a que reintegren al actor en el do-
minio de la misma, tan pronto como
esta sentencia sea firme, y dispo-
niendo, -sea puesto el referido deman-
dante en su posesión, judicialmente,
cuando aquella circunstancia se pro-
duzca.

Quinto. Imponer expresamente las
costas de este juicio a los demanda-
dos, por su manifiesta temeridad y
mala fe.

Sentencia

En la ciudad de Alcalá de Hena-
res, a cuatro de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y uno. El señor don*
José Casado Moreno, Abogado, Juez
municipal, en funciones de primera
instancia de la misma y sü partido,
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
seguidos por don Manuel Parrando y
Parrando Mayo, industrial y vecino
de Madrid, representado por el Pro-
curador don Felipe Moreno Ramos,
bajo la dirección del Letrado don Fer-
nando Gaye, contra don Regino Sán-
chez-Cabezudo y Campillo, jornalero
yvecino de Madrid, representado por
e] Procurador don Julio María Gar-
cía Sánchez y dirigido por el Letrado
don Rafael Martínez Cánovas del
Castillo ;don Eugenio Gutiérrez Gar-
cía, representado- por el Procurador
don Dionisio Rodríguez Guillen,
bajo la dirección del Letrado don
Alberto Valero Martín ;doña Rosario
Maximina Gutiérrez Díaz, vecina de

Y así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de parte de los de-
mandados se notificará en la forma
que previene la Ley, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
José Casado (rubricado). Dado en Madrid, a doce de mayo

de mil novecientos cuarenta y uno.
Publicación El Secretario

Dada, leída y publicada fué la an-
terior sentencia por el señor Juez que
la dictó, estando en su sala celebran-
do audiencia pública, hoy día de su
fecha, de que yo, el Secretario, doy
fe.

—
Alcalá de Henares, cuatro de

marzo de mil novecientos cuarenta y
uno.—Ante mí, P. H., José Maroto.

P. S
(Firmado.)

Segundo. Haber lugar igualmen-
te a la petición del actor, señor Pa-
rrando y Parrando, de hacer suyas
las edificaciones que se hallasen cons-
truidas sobre la expresada finca, pre-
via indemnización de su valor a los
propietarios de las mismas, aprecia-
do pericialmente en las condiciones
fijadas en el contrato privado de
arrendamiento de primero de diciem-
bre de mil novecientos dieciocho y
con subordinación a lo dispuesto por
los artícelos trescientos sesenta y
uno, cuatrocientos cincuenta y tres y

V.° B.°
El Juez de primera instancia

José Cortés
i-i-853)

JUZGADOS MILITARESY para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación en forma
a los herederos de don ATicasio De-
metrio Gutiérrez Díaz, cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen,
expido la presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Alcalá de II*'-

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Aquilino López Ramos, hijo de

iLuis y de María, natural de Oliva
de la Frontera (Badajoz), vivió úl-

112 Comisión Gestora Sesión de 27 de marzo de 1941 109

532
- Acordar proveer con la máxima urgencia, entre Maestros

Nacionales, las plazas de este carácter vacantes en el día de la fecha
en el Colegio de San Fernando, y autorizar al limo, señor Vocal
Gestor don Tomás Romojaro para que realice, cerca del Excmo. se-
ñor Ministro de Educación Nacional, las gestiones necesarias para
que dicha provisión tenga lugar lo más rápidamente posible ; todo
ello sin perjuicio de. la reorganización definitiva que, como conse-
cuencia de la moción presentada por el mismo ilustrísimo señor, pueda
llevarse a efecto en el citado Colegio.

519. Quedar enterada, a efectos de su debida constancia en el
expediente personal del interesado, de la renuncia que ha formulado
don José de la Chica Vallejo, del cargo de Mecanógrafo temporero del
Servicio de Cédulas personales, que tenía conferido por acuerdo de
la Comisión Gestora de 12 de febrero de 1941.

delaFresídeñaa^ñvn^u^oenoscuales^ücie^
que le ha sido conferida por acuerdo de la Comisión Gestora de 30
de diciembre de 1940, ha dispuesto la concesión de anticipos reinte-
grables, equivalentes a dos y una mensualidades de sus respectivos
haberes, a los funcionarios que en dichos decretos se mencionan.

con e <lec

533^ Nombrar, con carácter de interinidad y a propuesta del

Jefe de los Servicios Recaudatorios de Cédulas Personales de la capi-
tal, para que presten labor a las órdenes del mismo, con la retribución
de 13 pesetas por jornada de ocho horas de trabajo, a don Félix Alva-
rez Díaz, don Vicente Ocaña Sánchez, señorita Elia López Carcia,

señorita Julia Díaz Blanco, don Julio Iglesias Catalina, señorita Ma-
rá Luisa Mota Arnalich, don Fernando Sotillo González, señorita 1 fi-

'« del Valle González, señorita María Teresa Lasa Sarasola, señori-

ta María Teresa Romero Franco, don José Alvarez Méndez, don Ro-

gelio Leal Carrillo, don Isidoro Macías Santos, don Deodato Oroz-
co y don Emilio Isasa y Huertas ;entendiéndose, en cuanto a laou-

ración de su empleo, que los nombrados cesarán cuando la fresiaen-

«a lo acuerde, dando cuenta a la Excma. Comisión Gestora, y que ei

Plazo máximo de su prestación de servicios no excederá del ultimoa.a
de recaudación voluntaria correspondiente a las ceudulas de 1940 \ Y
asimismo nombrar, a propuesta de la Sección Administrativa de Gedu-
'as Personales, en las mismas condiciones de eventualidad anterior-

citadas, y con la remuneración que se tiene acordada para los

empleados temporeros adscritos a dicha Sección, a la cual se destinan,

a don Carlos Calvez Arnáiz, don José Luis Paz Aguilera y don Fran-

Magistris NocettiH

521. Declarar aplicable al Médico psiquiatra don Eugenio Mon-
toya Sanz, que dejó de prestar sus servicios en 1936 a la Corporación
roja, en concepto de dimitido, el acuerdo de 6 de julio de 1939, que
reconoció, a favor de los funcionarios separados del servicio provin-
cial por su desafección al régimen marxista, el derecho a la percep-
ción de los haberes no cobrados por esa causa.

522. Quedar enterada, a efectos de su debida constancia en el
expediente personal de la interesada, de la renuncia que ha formula-
de la señorita María Luz Merelo Burell, del cargo de temporera del
Servicio de Cédulas personales, que tenía conferido por acuerdo de
la Comisión Gestora de i.°de mayo de 1939.

523. Resolver la consulta elevada por la Dirección del Colegio
de San Fernando, sobre el carácter asignable como operario de los
servicios de la Granja, al vaquero don Gaspar Siguero Palomar, en
el sentido de que se le considere, en atención a los antecedentes y cir-
cunstancias que en el mismo concurren, y que obran en la Sección de
Personal, con el carácter de empleado fijo, con la total retribución
anual que corresponda, según lo ya establecido en anteriores presu-

puestos de esta Corporación, a la de 11 pesetas diarias que le ha sido
fijada en el vigente.

524. Promover a la categoría de Jefe de Negociado de prime-

ra clase, en vacante determinada por la modificación de las planti-

llas delCuerpo Administrativo, que rige desde i.° de enero del co-
rriente año, al Jefe de Negociado de segunda, don Juan Redondo San

WJ^Hfnar cerca de la Supenoi.dac torgamiento a <a

prporlción de un puesto en el Consejo de Administración del Con-

Wio de la Panadería de Madrid, a semejanza del que tienen asigna-

d« otras entidades interesadas en el abastecimiento de la capital > pue-
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tintamente en la calle dé" Embajado-
res, núm. 212, comparecerá en el tér-
mino de cinco días en el Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 17, sito en Pia-
monte, núm. 2, tercero.

mero siete, bajo, para deponer en di-
ligencias previas que con el número
26.540 instruyo por accidente del tra-

bajo.

mero 10, General Castaños, núm. 1,
segundo, a finde ser indagados en el
sumario número 26.960, bajo aperci-
bimiento de ser declarados en rebel-
día si no lo verifican.

He deL General RicardoT^siete anos de edad nadH Ve"
mayo de i9i4 rj^ el 21emplaz.deV^Ser^ 1
y que como señas partir,,? a '
las siguientes :estatura Un

S Ú
milímetros, pelo rS%U"

a^oojos castaños, nariz recta bal?'ca, boca' regular y color Jngún defecto física; bajo aoe^V
'

toque de no efectúa^ Stacen el plazo indicado, ni ser h u
se le declarará rebelde y le narar

'
perjuicio a que hubiere lugar enrecho. s en

Madrid, a 17 de- mayo de 1941.—
El Teniente Juez instructor, firmado :
Ángel Fernández.

Madrid, a 21 de mayo de I941-—
El Comandante Juez instructor (fir-
mado)H

Madrid, 13 de mayo de 1941.
—El

Teniente Coronel Juez instructor (fir-
mado).

(G. C—1.638) (B.-5.561)
(B.-5.567) (G. C—1.612) (B—5.506)

JUZGADO PERMANENTE DE
JEFES Y OFICIALESJUZGADO EVENTUAL NUM. 26 ZARAGOZA

Juan Cátala Balañá, de veintiocho
años de edad, soltero, hijo de José y
dé María, natural de Llavorsí (Léri-
da), se le cita y emplaza para que en
el término de diez días, a partir del
de su publicación, comparezca ante
el Coronel del Benemérito Querpo de
Caballeros Mutilados de Guerra por
la Patria, Juez del Juzgado Militar
Eventual núm. 26, don Ricardo Mo-
net Taboada, sito en el paseo del
Prado, núm. 6, Madrid, como proce-
sado eñ el sumarísimo ordinario nú-
mero 68.345, °lue Por eldelito de es-
pionaje se le instruye, bajo aperci-
bimiento de declararle rebelde, trans-

currido el plazo señalado ;rogando a
todas las autoridades la busca y cap-
tura del citado individuo, el que pon-
drán a mi disposición, caso de ser
habido.

Don Ramón Santis Sánchez, Alfé-
rez de Aviación, destinado última-
mente en el Aeródromo de' Getafe,
Segunda Bandera de la i.

a Legión
de Tropas de Aviación, de veintidós
años de edad, soltero, hijo de Ramón
y de Josefa, natural de Avila,que fué
detenido en Barcelona y se fugó el
26 de febrero de 1941 de la guardia
del Principal del Regimiento de In-
fantería número 50, de dicha Plaza,
encartado en la causa número 2.062
de 1941, que se le sigue por el Juzga-
do Permanente de señores Jefes y
Oficiales de la Región Aérea Cen-
tral, por varios hechos, comparecerá
ante dicho Juzgado, sito en Quinta-
na, 7, Madrid, en el plazo de quince
días, a partir de la publicación, de la
presente en los Boletines Oficiales,
advirtiéndole que de no hacerlo será
declarado en rebeldía, conforme a lo
dispuesto en el artículo 664 del Códi-
go de Justicia Militar.

Alfredo Vicente de Marte, hijo de
Luis y de Mercedes, natural de Ma-
drid,, de treinta y tres años de edad,
legionario que fué del Segundo Ter-
cio de la Legión durante la pasada
campaña, ingresado en. el mismo el
día 9 de febrero de 1938, procesado
por supuesto delito de deserción,
comparecerá ante don Agustín Leza-
na Casinos, Capitán de Infantería,
Juez militar núm. 7 de los Permanen-
tes de Zaragoza, en el término de
treinta días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria.

A propio tiempo, encarezco ados los Agentes de la Policía judla busca y captura del referido ividuo.
Dada en Zaragoza, a 9 de mayo

r?f '~1 ™CapUán Juez 'nstrucEduardo Meseguer Marín
(G.C-1.545) (6.-5.448

ZARAGOZA
Zaragoza, a 16 de mayo de 1941.

—
El Capitán, Juez instructor (firmado).

Enrique Valencia Martínez, 1
de Adolfo y Justina, natural de !drid, de veinticinco años de ed
profesión cerrajero, estado soltt
pelo castaño, ojos al pelo, barba
rriente, soldado perteneciente al G
po de Sanidad Militar de la 108
visión, comparecerá en el término
treinta días ante don Agustín Le
no Casinos, Capitán de Infante;
Juez militar número 7, de Zaraga
sito en la Comandancia de Intené
cia, para responder de los cargos <
le resulten del procedimiento que
le sigue.

(G. C—1.630) (B.—5.560)

ZARAGOZA
Don Edtiardo Mesegúer Marín, Ca-

pitán de Ingenieros, Juez instruc-
tor del Juzgado militar, número 4,
de la 5.a Región,

Madrid, a 19 de mayo de 1941.—
El Coronel Juez, Ricardo Monet Ta-
boada.

(B.-5.566)
Madrid, 8 de mayo de 1941.

—
El

Teniente Coronel Juez Permanente,
José Rodríguez Bescansa.

(G. C—1.621) (B.—5.556)

Por la presente requisitoria hace
saber :Que se cita y emplaza, a fin
de que comparezca en el Juzgado
arriba indicado, sito en el Cuartel de
Pontoneros de esta capital, en el tér-
mino de treinta días, a partir de la
publicación de la presente en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado, de la
provincia de Madrid y de la de Ali-
cante, respectivamente, al que fué le-
gionario del 2° Tercio, José Mira
Rizo, hijo de José y de Dolores, na-
tural de Novelda (Alicante), el que
también residió en Madrid, en la ca-

JUZGADO DE PARQUES Y TA-
LLERES DE ANTOMOVILISMO

Miguel Arquero Martínez, de vein-
tiocho años de edad, de estado ca-
sado, de profesión ayudante monta-
dor, y domiciliado últimamente en
esta capital, calle de Esperanza Ca-
rrascosa, número 6, comparecerá en
el término de diez días hábiles ante
el Juzgado de Parques y Talleres de
¡\utomovilismo, sito en esta plaza,

Zaragoza, 6 de mayo de 194 1.
Capitán Juez instructor, Agustin
zano Casinos.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 10

Atüano López Astudillo,,. domici-
liado en Alcalá, núm. 66 ;Luis Mar-
tín López, en. Isabel la Católica, nú-
mero 65, y Vicente Vindel González,
en Bravo Murillo,núm. 203 ;compa-
recerán, en el término de diez días,
ante el Juzgado Militar Eventual nú-

(G. C—1.546) (B.-544
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Galo, con antigüedad y efectos en el nuevo cargo a partir de la men-
cionada fecha, y derecho al percibo, desde la misma, de la retribu-
ción que a la expresada categoría corresponde.

529- Declarar en suspenso, como consecuencia de lo acore
por la Comisión Gestora en 26 de febrero último, el concurso <

vocado en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 5 de noyi
bre de 1940, para la provisión de la plaza de Marcador de pnn
de la -Imprenta, provincial,, hasta tanto que recaiga fallo en el

diente de depuración político-social que se sigue al titular de

plaza, don Nicolás Serna Serna.

525. Acceder a lo solicitado por don Enrique Martínez Sierra,
Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo Administrativo
Provincial, concediéndole, en consecuencia, licencia para asuntos
propios, y plazo de un mes, sin sueldo, de conformidad con loprevis-
to en el artículo 29 del vigente reglamento de Empleados. 530. Quedar enterada y conforme de decretos de la P"

cia de fechas 24 de enero último y 22 del actual, por los que.

puesta del Director facultativo, con la conformidad del Un
Gestor Visitador del Establecimiento, -han sido nombradas,

rácter interino y sin derecho posterior alguno, Especializa a

tos, interna, de' la Casa provincial de Maternidad, con el nal

de 2.500 pesetas y derecho a ración v cama, la señorita
Carmen Gutiérrez y Sola, y Auxiliares de partos, iguairnen

••

ñas, con el haber anual de 1.600 pesetas y derecho a ración

las señoritas Dolores Muñoz Montejo y Marina Blanco, « ~
v¡m¡,

se, en cuanto a los requisitos de adhesión al Glorioso . __
Nacional y cumplimiento del Servicio Social de la ™uJ«r, {£cr<
de las designadas, lo establecido en el segundo de dic

531. Promover a la categoría de Profesores^ M-
mero, con 9.000 pesetas, a los facultativos don -^-nS?

sUS nU.
y don José Bourkaib Bessó, con efectos y antigüe daa ¡^«.pondií
cargos, a efectos de la liquidación y pago de los c

atrasos por ejercicios anteriores, desde 18 de julio ., I

der, igualmente, a Profesor Médico de número, con \u25a0

de 7.000 pesetas, a don Manuel Pérez Lista, al qu
cate¿i

I
número cuatro de los facultativos de la mencic ¡..««del, j .Q (fe J111

'
\u25a0

efectos y antigüedad en su nuevo cargo des-ue derüj^^B
ampliando los efectos económicos de este aci esc^^^B
Profesores de número comprendidos en la cqrr. a

jVi

da en sesión de 9 de octubre de 194°, Por . j^'oor la L
'

de haberes, que, previa liquidación practicada ondiej^^B
de Fondos, se harán efectivas a cargo de>^^^^^^presupuestaruK^^^^^^^H

526. Declarar aplicable a doña María Luisa, Orbea Palacios,
Enfermera numeraria de la Beneficencia provincial, el acuerdo de 6
de julio de 1939, por el que se reconoció, a favor de los funcionarios
cesantes por su desafección al régimen marxista, el derecho al abono
de los haberes dejados de percibir por aquella causa, en atención a
haber sido depurada sin sanción alguna y hallarse comprendida en
la norma primera de las aprobadas en 3 de noviembre de 1939, para
ejecución del referido acuerdo.

f^f^f^f^f^DecIarar aplicable a doña María de Marco Morales, En-
umeraria de la Beneficencia provincial, el acuerdo de 6 de

juliode 1939, por el que se reconoció, a favor de los funcionarios ce-
santes por su desafección al régimen marxista, el derecho al abono de
los haberes dejados de percibir por aquella causa, en atención a ha-
ber sido depurada sin sanción alguna y hallarse comprendida en la
norma primera de las aprobadas en 3 de noviembre de 1939, para
ejecución del referido acuerdo.

527

528. Desestimar instancias suscritas por doña Gloria Ruiz Te-
jedo, doña Carmen Benavides Pérez, doña Petra Jiménez Rodríguez,
doña María Luisa Mateo, doña Felisa Bermejo García, doña Matilde
Ramírez Alcalde y doña Victoria García, en solicitud de ser reinte-
gradas al servicio que, como temporeras, prestaron en la Corpora-
ción, en razón a que, por las condiciones de sus' respectivos nom-
bramientos, no tienen derecho alguno adquirido ;sin perjuicio de quepuedan ser tenidas en cuenta estas peticiones en cada caso que por
la Presidencia se crea conveniente, cuando por la misma, en uso deUis iacultades que reglamentariamente tiene atribuidas, se hagan
designaciones de personal de carácter temporero

las a


